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� La aplicación de la legislación interna sobre residencia 

de ambos Estados puede conducir a que se produzca la 

"doble residencia" del contribuyente, es decir que se le 

considere como sujeto de impuesto por su renta de 

fuente mundial en ambos países de conformidad con su 

legislación interna, que resultara en doble tributación

� Necesidad de solucionar el conflicto dándole la 

residencia exclusiva a un Estado contratante: “regla

dirimente”;

� Artículo 4 (2): normas dirimentes pare resolver los casos 


















